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Asunto: 169183
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: ARTICULO ÚNICO.- Sustitúyase el artículo 4 de la Ley Nº 20.417, de 15 de agosto de 2025, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "(Duración).- En esta primera edición, el programa tendrá una duración de cuatro meses, desarrollándose entra los días 1 de
setiembre de 2025 y 31 de diciembre de 2025.
Título: PROGRAMA URUGUAY IMPULSA.ART. 4 DE LA LEY Nº 20.417.(Modificación)
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

01-10-2025 A.G. Poder Ejecutivo remite mensaje. 

02-10-2025 A.G. Entrada a Presidencia de Asamblea General. 

07-10-2025 A.G. Destina a CRR. 

09-10-2025 CRR 1200/2025 Entrada a Cámara de Representantes. 

09-10-2025 CRR 1200/2025 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:5 Diario:4585         HACIENDA

10-10-2025 CRR 1200/2025
Se distribuye repartido.  Rep.424/0   PDF   PROGRAMA URUGUAY IMPULSA: TRABAJO Y CAPACITACIÓN.
Modificación del artículo 4º de la Ley N° 20.417.

05-11-2025 CRR 1200/2025
Se da cuenta en comisión.  HACIENDA Nro. de Acta: 16.
Versión Taquigráfica: 278

05-11-2025 CRR 1200/2025

Comisión aprueba texto modificativo.  HACIENDA Nro. de Acta: 16.
Versión Taquigráfica: 278 Informantes: -Informe escrito.. Informante: Sierra Franco, Julieta Beatríz. Firmante: Sotelo del
Giacco, Gerardo; Giometti Piñeiro, Bruno; Camarán, Susana; Sequeira Collazo, Joaquín; Da Silva, Francisco; Abdala,
Pablo; Niffouri, Amín; Rodríguez Galvalisi, Nelly La Comisión pasa a la discusión particular por el voto conforme de nueve
miembros en nueve presentes. Se aprueba el artículo único, con modificaciones, por el voto conforme de nueve miembros
en nueve presentes. Se designa miembro informante a la señora Representante Julieta Sierra.

05-11-2025 CRR 1200/2025 Se eleva a Secretaría  Se remite a Secretaría de la Cámara, a su solicitud.

05-11-2025 CRR 1200/2025 Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:36 Diario:4594         Votación: Afirmativo ( 83 en 85)

05-11-2025 CRR 1200/2025
Discusión general.  Tomo:0 Página:36 Diario:4594        
Intervenciones: Sierra Franco, Julieta Beatríz        Pag. ini:36 Pag. fin:37

05-11-2025 CRR 1200/2025 Discusión particular.  Tomo:0 Página:37 Diario:4594        

05-11-2025 CRR 1200/2025 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:37 Diario:4594        

05-11-2025 CRR 1200/2025 Texto aprobado. 

20-11-2025 CSS 404/2025 Entrada a Cámara de Senadores. 

25-11-2025 CSS 404/2025
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:671 Página:5 Diario:44         ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD
SOCIAL

26-11-2025 CSS 404/2025 Moción de urgencia.  Tomo:671 Página:1793 Diario:45         Votación: Afirmativo ( 26 en 26) : Caggiani Gómez, Daniel

26-11-2025 CSS 404/2025
Discusión general.  Tomo:671 Página:1798 Diario:45         Se vota afirmativamente (28 en 28, UNANIMIDAD).-
Intervenciones: Caggiani, Daniel        Pag. ini:1798 Pag. fin:1798

26-11-2025 CSS 404/2025
Discusión particular.  Tomo:671 Página:1798 Diario:45         Artículo único. Se vota afirmativamente (28 en 28,
UNANIMIDAD).-

26-11-2025 CSS 404/2025 C.SS. sanciona.  Tomo:671 Página:1798 Diario:45        

26-11-2025 CSS 404/2025 Texto aprobado. 

03-12-2025 CSS 404/2025
Se distribuye repartido.  Rep.240/0   PDF   PROGRAMA URUGUAY IMPULSA TRABAJO Y CAPACITACIÓN
Modificación del artículo 4º de la Ley Nº 20.417

05-12-2025 A.G. Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 20438      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

17-12-2025 CRR 1200/2025 Recepción por parte de Archivo.  FOLIOS: 27

15-06-2026 08:47
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